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EL SUSCRTTo SECRETARTO DE LA COM|S|ÓN DE CONTROL DE GESTTóN (CCG) DE LA

UNTVERSTDAD NACToNAL AUTÓNOMA DE HONDUMS (UNAH), MÁSTER OSMAN ADOLFO

AMAYA LÓPEZ, POR MEDIO DE LA PRESENTE HACE CONSTAR: QUE EL DiA LUNES

vErNTrsEts (26) DE JUN|o DEL AñO 2017, ESTANDO PRESENTES LOS COMTSTONADOS

CINTIA LILIANA SALGADO GÓMEZ, Y FERNANDO ERNESTO SERMEÑO ROSALES, SE

LLEVÓ A CABO LA SESIÓN EXÍRA-ORDINARIA NÚMERO CCG.RE-03-2017 TAL COMO SE

HABíA ACORDADO EN LA MISMA HOM Y FECHA PREESTABLECIDA. EN DICHA SESÉN

ORDINARIA SE RESOLVIÓ POR EL PLENO DE LA CCG LO SIGUIENTE: PUNTO 3)

RESOLUCÓN DE DESCARGO OE TREINTA BIENES MUEBLES REMITIDA POR LA SEAF EN

OFICIO NO. SEAF-632.2017. RESOLUCIÓN: ESTE PLENO DE COMISIONADOS RESUELVE

A) DAR PoR RECtBtDO EL TNFORME VERBAL DEL C0MtStONAD0 FERNANDO SERMEñ0.

B) EMTTTR LA STGUtENTE RESOLUCTÓN: "RESOLUCIóN NúMERO CCG-003-2017.

uNtvERsrDAD NACT0NAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).- COMtStóN DE CONTROL

DE GEST|ÓN (CCG) - TEGUC|GALPA MUNtCtptO DEL D|STR|TO CENTML A LOS

vErNTrsÉrs (26) DÍAS DEL MES DE JUNTO DEL AñO DOS MtL DtECtStETE (2017). VTSTO:

PARA EMtTtR RESoLUCÓN SOBRE DESCARGO DE TRETNTA (30) BTENES MUEBLES

CONFORME A LA SOLICITUD REMITIDA POR LA SECRETARh EJECUTIVA DE

ADMTNTSTMCÓN y FTNANZAS (SEAF) CONTENTDA EN OFtCtO NO. SEAF-632-2017 DE

FECHA 21 DE JUNIO DE2017 \ RECIBIDO POR LA COMISIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN

EN FECHA 22 DE JUNIO DE 2017. CoNSTDEMNDO: QUE LA UNAH ES UNA |NST|TUCóN

AUTÓNOMA QUE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 262 DE LA

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA Y 54 DE LA LEY GENEML DE ADMINISTMCÓN

PÚBLICA, GOZA DE INDEPENDENCIA FUNCIONAL Y ADMINISTMTIVA Y, A ESTE EFECTO

PUEDE EMITIR LOS REGLAMENTOS QUE SEAN NECESARIOS DE CONFORMIDAD CON LA

LEY, EN FE DE LO CUAL EN FECHA 15 DE MAYO DE.2012LA JUNTA DE DIRECCÓN
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UNIVERSITARIA (JDU), APROBO EL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL

INVENTARIO Y CONTROL DE BIENES IVUEBLES E INMUEBLES DE USO DE LA UNAH

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA NO. 32,872 DE FECHA 14 DE JULIO DE

2012. CONSIDEMNDO: QUE EL ARTíCULO 19 DEL MANUAL DE NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS PARA EL DESCARGO DE BIENES MUEBLES DEL ESTADO ESTABLECE

QUE PAM DETERMINAR QUÉ BIENES DEBEN DESCARGARSE DEL INVENTARIO POR

ESTAR INSERVIBLES LAS AUTORIDADES INSTITUCIONALES PODMN DELEGAR A LA

OFICINA LOCAL DE BIENES NACIONALES DE LA UNAH, A REALIZAR LOS INVENTARIOS,

LAS INSPECCIONES, VERIFICACIONES O LAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA

DETERMINAR CON LA MAYOR PROPIEDAD POSIBLE, QUÉ BIENES DEBEN SER

DESCARGADOS. CONSIDEMNDO: QUE DE CONFORMIDAD A L0 ESTABLECIDO EN EL

ARTÍCULO 4 DEL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PAM EL INVENTARIO Y

CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE USO DE LA UNAH SON

CONSIDERADOS BIENES EN CONDICIÓN DE CHATARM, INSERVIBLES O RESIDUOS,

AQUELLOS EN ESTAOO AVANZADO DE DETERIORO Y QUE HACE IMPOSIBLE SU

RECUPEMCÓN. CONSIDERANDO: QUE LA SEAF MEDIANTE OFICIO NO, SEAF-632.2017

DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2017, RECIBIDO EN FECHA 22 DE JUNIO DE 2017 Y CON BASE

EN LA SOLICITUD DE DESCARGO DE BIENES REMITIDA POR EL DEPARTAMENTO DE

BTENES NACTONALES DE LA UNAH (DBN-UNAH), SOL|C|TA A ESTA COM|S|ÓN, EMtTtR LA

CORRESPONDIENTE RESOLUCIÓN PAM RECOMENDAR A LA JDU QUE APRUEBE Et

DESCARGO DE TRETNTA (30) BTENES MUEBLES QUE ToTALIZAN UN VALoR DE TRETNTA

Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN LEMPIMS CON CINCUENTA Y NUEVE

CENTAVOS (L 35,371.59). CONSIDEMNDO: OUE EL DEPARTAMENTO DE BTENES

NACTONALES DE LA UNAH (DBN-UNAH), MEDTANTE OFtCt0 N0. DBN-0598-2017, DtRtGtDO

A LA SEAF, SEÑALA QUE LOS TREINTA (30) BIENES MUEBLES TOTALIZADOS EN EL

CONSIDEMNDO ANTERIOR SE ENCUENTMN EN COMPLETO DETERIORO FíSrcO,

MISMOS QUE SE DESCRIBEN DE LA SIGUIENTE MANEM: DOS (2) BTENES AS|GNADOS A

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON UN VALOR DE TRES MIL OCHOCIENTOS

TREINTA Y UN LEMPIMS EXACTOS (L 3,831.00); CUATRO (4) BIENES AS|GNADOS A LA

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTMCIÓN Y FINANZAS CON UN VALOR DE CINCO
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MrL NoVEC|ENToS CUARENTA y SE|S LEMP|RAS CON oCHENTA CENTAVoS (L

5,946.80); UN (1) BIEN ASIGNADO A LA DIRECCÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍA CON

uN VALoR DE UN MtL TRESCTENTOS CTNCUENTA y TRES LEMP|MS EMCTOS (L

1,353.00); CUATRO (4) BIENES ASIGNADOS AL DECANATO DE ODONTOLOGíN COru Ur.¡

VALoR DE CUATRO MtL oCHoC|ENToS SETENTA y 0CH0 LEMP|MS EXACToS (L

4,878.00); CUATRO (4) BIENES ASIGNADOS AL DECANATO OE CIENCIAS EcoNÓMIcAS

CON UN VALOR DE SIETE MIL CUARENTA Y UN LEMPIRAS CON SETENTA Y NUEVE

CENTAVOS (L 7,041.79); CUATRO (4) BIENES ASIGNADOS AL DECANATO DE ctENCtAS

JURÍDICAS CON UN VALOR DE CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIMS

EMCTOS (L 4,862.00); SEIS (6) BIENES ASIGNADOS AL DECANATO DE INGENIERÍA coN

uN VALoR DE CUATRo MrL CUATROCTENTOS CTNCUENTA LEMP|RAS EXACToS (L

4,450.00); Y CINCO (5) BIENES ASIGNADOS AL DECANATO DE CIENCIAS CON UN VALOR

DE TRES MIL NUEVE LEMPIRAS EXACToS (13,009.00). CONSIDEMNDo: QUE LA CCG DE

CoNFoRM|DAD A LO ESTABLECTDO EN LOS ARTÍCULoS 46 y 49 NUMERAL 7) DE LA LEy

ORGÁNICA DE LA UNAH; 159 Y 162 LITEML G) DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY; EL

ARTíCULo 7 LTTERAL L) DEL REGLAMENTO REFORMADO DE LA COM|S|óN DE

CoNTROL DE GESTÓN y ARTíCULO 10 NUMEML 3), tNCtSO 1,1 DEL MANUAL DE

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PAM EL INVENTARIO Y CONTROL DE BIENES I\4UEBLES

E INMUEBLES DE USO DE LA UNAH, ES EL ÓRGANO RESPONSABLE DE LA

PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y PATRIMONIAL QUE

RESPONDE DIRECTAMENTE ANTE LA JUNTA DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA, Y QUE

TIENE ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES CONOCER Y DICTAMINAR, EN SU CASO, SOBRE

LAS SOLICITUDES QUE TENGAN POR OBJETO LA TRANSFERENCIA DE ACTIVOS FIJOS O

EL DESCARGO DE INVENTARIO DE BIENES PATRIMONIALES DE LA UNAH, DEBIENDO

DAR RESPUESTAS INMEDIATAS Y SIN DILACIONES DE NINGUNA NATUMLEZA

ASIMISMO EMITIR RESOLUCIONES PARA RECOMENDAR A LA JDU, EL INVENTARIO DE

BTENES SUJETo A DESCARGO. CoNSTDEMNDO: QUE EL ARTICULO 85 NUMEML 7) DEL

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL INVENTARIO Y CONTROL DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE USO DE LA UNAH, ESTABLECE QUE EL

SECRETARIO EJECUTIVO DE LA SEAF, REVISA, FIRMA Y SELLA CAOA HOJA DEL
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INVENTARIO A DESCARGAR Y LO REMITE A LA CCG PARA EL SEGUIMIENTO

RESPECTTVO. CoNSTDEMNDo: QUE EN FECHA VE|NT|TRÉS 1ZS¡ Oe JUNTO DEL

PRESENTE AÑO, PERSONAL DE LA UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN PATRIMONIAL,

FÍsoA y AMBTENTA (uccpFA) DE LA coMrsróN DE coNTRoL DE GEST|óN (ccc), sE

APERSONÓ A LAS CERCANÍAS DEL DBN-UNAH A EFECTUAR LA VERIFICACIÓN DEL

INVENTARIO SUJETO A DESCARGO, CONSTATANDO OUE LOS MISMOS

EFECTIVAMENTE SE ENCUENTRAN EN EL LUGAR Y LAS CONDICIONES DESCRITAS

(ANEXo 1). PoR TANTO: LA COMTSÓN DE CONTROL OE GESTTÓN DE LA UNTVERSTDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUMS EN USO DE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDA

EN EL ARTÍCULO 7 LITEML L) DEL REGLAMENTO REFORMADO DE LA COMISÓN DE

CONTROL DE GESNÓN Y EN APLICACIÓN DE LOS ARTíCULOS 262 Y 321 DE LA

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA; 54 DE LA LEY GENERAL DE ADMINISTRACÓN

púBLrcA; 46 y 49 NUMERAL z) DE LA LEy oRcÁurcR oe LA UNAH, 159 y 162 L|TERAL G)

DE SU REGLAMENTO; ARTICULO 10 NUMERAL 3) INCISO 1.I Y ARTÍCULOS 78,85

NUMERALES 6), 7) Y 8) DEL MANUAL DE NORMAS Y PRoCED|MTENToS PARA EL

INVENTARIO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE USO DE LA UNAH Y 4

NUMERALES 2) Y 4) DE LA CREACÓN DE LA DTRECCTÓN DE BTENES NACTONALES y

DEMÁS APLICABLES. RESUELVE. PRIMERO: RECoMENDAR A LA JUNTA DE DIRECCIÓN

UNIVERSITARIA, QUE EMITA RESOLUCIÓN PARA APROBAR EL DESCARGO DEL

TNVENTARTo DE TRETNTA (30) BTENES MUEBLES QUE ToTAL|ZAN UN VALoR DE

TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON CINCUENTA Y

NUEVE CENTAVOS (L 35,371.59), DETALLADo EN EL ADJUNTO DEL oFtCtO N0. SEAF-

632.2017, DE FECHA 21 DE JUNIO OEL 2017 Y RECIBIDO EN LA CCG EN FECHA 22 DE

JUN|o DEL M|SMO AÑ0 (ANEXO 2). SEGUNDo: RECOMENDAR A LA JUNTA DE

DIRECCÓN UNIVERSITARIA, INSTAR A LA RECTORÍA PAM QUE PRESENTE ANTE LA

DIRECCÓN NACIONAL OE BIENES DEL ESTADO (DNBE), LA SOLICITUD OFICIAL PARA EL

DESCARGO DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES, EN EL FORMATO OFICIAL DE

SOLICITUD DE DESCARGO DE BIENES, UTILIZADO POR LA DNBE, PREPARADO POR EL

DEPARTAMENTO DE BIENES NACIONALES DE LA UNAH Y QUE SE ADJUNTA FIRMADO Y

SELLADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA SEAF, PARA QUE TAMBIÉN SE
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INCORPORE LA FIRMA Y SELLO DE LA SEÑOM RECTOM, EN TODAS Y CADA UNA DE

LAS PAGINAS, COMO LO EXIGE LA DNBE. TERCERO: INSTRUIR A LA SECRETARíA DE LA

COMISIÓN DE CONTROL DE GESTÓN, TMNSCRIBIR LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y

REMITIR A LA JUNTA DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA PAM LOS EFECTOS LEGALES

SUBSTGUTENTES. CUARTo: COMUNÍQUESE". C) SE ESTARA RATTFTCANDO LA MTSMA EN

LA SIGUIENTE REUNIÓN PLENARIA.

PARA FE DE LO ANTERIOR LA SECREIARIA DE LA CCG FIRMA LA PRESENTE A LOS

srETE (07) DÍAS DEL MES DE JULTO DEL AñO DOS MtL DtECtStETE (2017), EN LA CTUDAD

uNtvERSrTARtA, TEGUCtcALpA MUNtCrpr0 DEL DtSTRtTo CENTRAL (M.D.C).

DE CONTROL
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